
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 236 

MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 

Trámite:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:  Valores y Finanzas Corporativas S.A.S.  

Demandado:  Diomedes Yagary  

Radicación:  2021-00028-00 

 

El Dovio-Valle, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Como quiera que, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito y pasó en silencio el término de 

traslado concedido a la parte ejecutada para que se pronunciara; además, el despacho observa que se 

ajusta a derecho, procederá a su aprobación. 

 

Por otra parte, se observa que la parte ejecutante solicita se informe sobre los títulos descontados al 

demandado hasta la fecha, dentro del presente proceso, por lo que se hará relación para dar 

cumplimiento a su solicitud, al existir depósitos con ocasión de las medidas decretadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código 

General del Proceso; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, discriminada de la 

siguiente manera: 

 

 

SEGUNDO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante, que a la fecha se cuenta para pago con los 
siguientes depósitos, constituidos en los siguientes títulos: 469700000052097, 469700000052237, 
469700000052425, 469700000052535, 469700000052714, 469700000052846, 469700000052989, 
469700000053144, 469700000053282, 469700000053425, 469700000053569, 469700000053639, 
469700000053822, 469700000053946, 469700000054106, 469700000054257, 469700000054384. 
469700000054495, 469700000054649, 469700000054813, 469700000054942, 469700000055055, 
469700000055182. 
 

CAPITAL  Pagaré No. 069706100010065 $ 7.020.000,00 

Intereses moratorios 25/04/2018 a 31/03/2024 $ 11,255,002,00 

TOTAL DEUDA  $18.275.002,00 



www.ramajudicial.gov.co    

  JHSG 

TERCERO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°239 

MOTIVO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:  Banco Davivienda 

Demandado:  Edilson Antonio Arredondo Ruiz  

Radicación:  2023-00015-00 

 

El Dovio Valle, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó la liquidación del crédito, dando 

el traslado a la parte ejecutada para que fuera objetada, pasando en silencio, se encuentra que,  

existe una imprecisión en el estado de cuenta allegado, por cuanto se relacionan emolumentos 

que no guardan correspondencia con el mandamiento de pago, pues en ningún caso el libelo 

gestor presentado por la parte demandante contuvo lo relativo a seguros, gastos judiciales1 o 

intereses moratorios sobre los cánones posteriores a los meses de noviembre y diciembre de 

2022, así como enero de 2023, tornando necesario que la misma se ajuste derecho; el Juzgado 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante así: 

 

Liquidación Cánones de Arrendamiento 

 

Cánones desde el mes de noviembre de 2022 al mes de junio de 2023 

TOTAL                                 $ 7.496.532,00 

 

Liquidación de intereses sobre cánones – Según auto 114 del 16 de marzo de 2023, 

numeral 2 literales b,d,f. 

                                                           
1 Estos se incluyen en la liquidación de costas y agencias en derecho, en su debido momento.  
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Canon mes de 

noviembre de 2022 $ 

996.261 

Interés de mora sobre canon de arrendamiento 

Del 29/11/2022 al 31/03/2024 

 

$ 465.652.00 

Canon mes de 

diciembre de 2022 $ 

1.143.093 

Interés de mora sobre canon de arrendamiento 

Del 29/12/2022 al 31/03/2024 

 

$ 503.021.00 

Canon mes de enero 

de 2023 $ 1.143.093 

Interés de mora sobre canon de arrendamiento 

Del 31/01/2023 al 31/03/2024 

 

$ 466.039.00 

TOTAL   $ 1.434.712,00 

  

TOTAL FINAL 

CREDITO 

  

$ 8.931.244,00 

 

TERCERO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

Email: j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO CIVIL N° 243 

NOMBRAR CURADOR AD-LITEM 

 

    

Ref. Proceso:  Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio  

Demandante: Nancy Jovana Giraldo Muñoz 

Demandado:  William García Agudelo 

Radicación:  2023-00080-00 

 

El Dovio-Valle, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).   

 

Como quiera que ya se surtió lo correspondiente a la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas en la página web y que no hubo pronunciamiento de persona alguna dentro del presente 

proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 48 numeral 7° del Código General del Proceso; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM del señor WILLIAM GRACÍA AGUDELO 

identificado con cedula No. 14.190.011, y PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 

derecho de intervenir en el presente proceso, al auxiliar de la justicia Dr. CAMILO GARCÍA 

LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 17.046.024, de la lista de auxiliares de la justicia 

de Roldanillo Valle, manifestándole que este cargo es de forzosa aceptación.  

 

En consecuencia, se ordena comunicar esta decisión al designado. Para tal efecto, se ordena librar 

el respectivo oficio o comunicación, quien fija su dirección en la Carrera 8 Nº 8-60 de Roldanillo Valle, 

Celular: 310 835 0044, correo electrónico camilogarcia41@hotmail.com  

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos ($450.000,00) por concepto de 

gastos de curaduría, los cuales deberán ser sufragados por la parte interesada. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 

Juez 

 

mailto:camilogarcia41@hotmail.com
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

Email: j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO CIVIL N° 245 

NOMBRAR CURADOR AD-LITEM 

    

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 

Demandado:  Cristhian Mauricio Silva Hortua 

Radicación:  2023-00107-00 

  

El Dovio-Valle, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024).   

 

Como quiera que ya se surtió lo correspondiente a la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas en la página web y que no hubo pronunciamiento de persona alguna dentro del presente 

proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 48 numeral 7° del Código General del Proceso; 

 

R E S U E L V E    : 

 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de Cristhian Mauricio Silva Hortua, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.112.934.144, al auxiliar de la justicia Dr. CAMILO GARCÍA 

LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 17.046.024, de la lista de auxiliares de la justicia 

de Roldanillo Valle, manifestándole que este cargo es de forzosa aceptación.  

 

En consecuencia, se ordena comunicar esta decisión al designado. Para tal efecto, se ordena librar 

el respectivo oficio o comunicación, quien fija su dirección en la Carrera 8 Nº 8-60 de Roldanillo Valle, 

Celular: 310 835 0044, correo electrónico camilogarcia41@hotmail.com  

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos ($450.000,00) por concepto de 

gastos de curaduría, los cuales deberán ser sufragados por la parte interesada. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

Email: j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO CIVIL N° 244 

NOMBRAR CURADOR AD-LITEM 

    

Ref. Proceso:  Sucesión Intestada 

Solicitantes:  Luz Aida Marín Parra y otros 

Causante:  Fabio Marín Marín 

Radicación:  2023-00121-00 

 

El Dovio-Valle, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024).   

 

Como quiera que ya se surtió lo correspondiente a la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas en la página web y que no hubo pronunciamiento de persona alguna dentro del presente 

proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 48 numeral 7° del Código General del Proceso; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de las PERSONAS INDETERMINADAS que 

se crean con derecho de intervenir en el presente proceso, al auxiliar de la justicia Dr. CAMILO 

GARCÍA LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 17.046.024, de la lista de auxiliares 

de la justicia de Roldanillo, Valle, manifestándole que este cargo es de forzosa aceptación.  

 

En consecuencia, se ordena comunicar esta decisión al designado. Para tal efecto, se ordena librar 

el respectivo oficio o comunicación, quien fija su dirección en la Carrera 8 Nº 8-60 de Roldanillo Valle, 

Celular: 310 835 0044, correo electrónico camilogarcia41@hotmail.com  

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos ($450.000,00) por concepto de 

gastos de curaduría, los cuales deberán ser sufragados por la parte interesada. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 

Juez 
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